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PRKCIOS DK SUSCRIPCIÓN

■H LA CAPITAL

PRÁNQÜIO CONCKRTADO PRRCIOS DB INSRRCIÓN

Por na mee......... 2‘00 pesetas
Por tres ateses. , , 6'50 >
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año.........  20*50 »

rV«KA DK

Por BU mee . . . 
Por tree meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . ,

LA CAPITAL

. . 2*50 pesetas

. . 7*00

. . 12*50 »

. . 24*00

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA provincia DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADVBBTKiiroiA.—No 86 admitirán, para la inserción, oomnnioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinois.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pag*>i 
satisfarán oisoo céntimos de pe* 
seta POB PALABlA, y los anuncios 
judiciales a raxón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubtioaoíón, 
y por medio de la oorreiq^ondien- 
to Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la G aorta. (Art. I.** del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

PmDGNCIi DEL CONSEJO 
DE niNISTUOS

DECRETO 3267
En uso de la prerrogativa que 

me confiere el párrafo segundo 
del artículo 81 de la Constitución 
de la República, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones del Congreso de los 
Diputados hasta el día 1.* de ene
ro próximo.

Dado en Madrid a diecisiete de 
diciembre de mi.l novecientos 
treinta y cinco —Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ma
nuel Pórtela Valladares.

(Gaceta 17 diciembre 1935)

Presidencia del Consejo de mi
nistros y Ministerio de Hacienda

DECRETO
Los Decretos dictados en eje

cución de la ley de Restricciones 
formaban parte de una serie de 
medidas encaminadas a lograr la 
nivelación presupuestaria; al no 
poder desenvolverlas íntegramen
te en el momento actual, pudiera 
resultar injusto y desde luego es
téril el sacrificio que se imponía a 
los funcionarios públicos en cuan
to se mermaban sus retribucio
nes.

Ello induce al Ministro que sus
cribe a proponer queden en sus
penso aquéllas reducciones, que 
podrán ser implantadas nueva
mente cuando el plan a que obe
decen pueda llevarse a efecto en 
su totalidad.

No representa esta decisión la 
renuncia a ese recurso para mi
norar los gastos, ni menos aún la 
anulación de todas las disposicio
nes acordadas a virtud de la ley 
de Restricciones; quedan vigen
tes todas las encaminadas al sa
neamiento de la Administración, 
a la reorganización administrati
va, reducción de Ministerios y 
Direcciones generales, amortiza
ción en los Cuerpos del Estado, 
con la consiguiente mejora de 
plantillas, autorizada a base déla 
mitad de las economías que dicha 
amortización produzca, y desapa
rición de tales plantillas de los 
sueldos inferiores a 3.000 pesetas.

En mérito de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Quedan en sus

penso los preceptos del Decreto 
de 28 de septiembre último, rela
tivo a gratificaciones y otras re
muneraciones, que se citan a con
tinuación:

a) La incompatibilidad que se 
establece en el punto segundo del 
párrafo primero del artículo 1.*, 
en cuanto afecta a casos que con 
anterioridad a la publicación de 
dicho Decreto estaba admitida.

b) La reducción del 10 por 
100, dispuesto en el propio ar
tículo 1.®, y en consecuencia la 
norma segunda de las fijadas en 
el mismo respecto de io.s gastos 
de representación en el extran
jero.

Los Ministros seguirán someti
dos al descuento del 10 por 100 
en sus gastos de representación.

c) La rebaja del 10 por 100 
establecido en los párrafos cuar
to y quinto del artículo 2.®

d) La reducción del 50 por 
100 a que se refiere el párrafo 
sexto del propio artículo.

e) La limitación establecida 
en el párrafo noveno de dicho 
artículo.

f) Lo preceptuado en el ar
tículo 7.® sobre indemnizaciones 
de residencia.

g) Las incompatibilidades y 
límites señalados en los últimos 
párrafos del artículo 8.®, relativo 
a horas extraordinarias.

Artículo 2.® El límite que es
tablece el párrafo séptimo del ar
tículo 2.® del citado Decreto de 
28 de septiembre del año en cur
so se entenderá referido al duplo 
de la mayor retribución que el 
funcionario perciba con cargo al 
presupuesto del Estado, aun cuan
do ésta no tenga el carácter de 
sueldo.

A las excepciones que en dicho 
párrafo se señalan se adiciona 
una relativa a Jas remuneracio
nes de vuelo del personal délos 
servicios de Aeronáutica.

Artículo 3.® Quedan en sus
penso asimismo el artículo 6.® 
del Decreto de 28 de septiembre 
último, relativo a revisión de 
nombramiento, y las normas no
vena a la décimoquinta, inclusi
ves, del artículo 1.® del Decreto 
de igual fecha sobre reorganiza
ción de los servicios del Ministe
rio de Hacienda.

Artículo 4.® Las atenciones de 
personal que venían satisfacién
dose con cargo a las consigna
ciones de material de oficinas de 
los servicios centrales y provin
ciales del Estado, o con imputa
ción a partidas globales de perso-

GOBIBRNO DB LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL

Sociedades 3288
La Ley de 30 de /unia de 1337 establece en sus articulas 

10 y 11 que las Asaciaciones vienen obligadas a llevar sus li
bros de contabilidad, actas y de socios, y en ellos, ba/o la respon
sabilidad de la Junta directiva figurarán los ingresos y gastos 

i de la Asociacián, especificando la procedencia de aquéllos y la 
inversión; asimismo en el libro de actas constarán los acuerdos 

* que se adopten, y en el libro de socios el nombre,y apellidos de los 
í mismos.
Î Anualmente remitirán las Asociaciones un balance general 

reintegrado con pólisa de tres pesetas, al Gobierno Civil, dando 
\ también cuenta de las renovaciones de la Junta.
j Las Asociaciones que recauden o distribuyan fondos con des- 
i tino al socorro de sus asociados o fueren de beneficencia, instruc- 
’ cián u otros análogos, formalioarán semestralmente las cuentas 
I de ingresos y gastos, remitiendo un e/emplar al Gobierno Civil. 
i El incumplimiento de lo ordenado se sancionará por el Go

bernador con la multa de 50 a 150 pesetas a cada uno de los 
1 socios que e/ersan cargos en la Junta.
i Lo que se hace público para general conocimiento y cumpli- 
, miento.
1 Logroño, 20 de diciembre de 1935.—El Gobernador interino, Eo- 
• gelio Hidalgo Dias.

; nal, requerirán, para hacerlas 
efectivas, que se practique por 
acuerdo del Gobierno el consi
guiente desglose de los créditos 

I presupuestos respectivos.
? Artículo 5.® El Ministro de 

Hacienda dará cuenta a las Cor
tes del presente Decreto.

j Dado en Madrid, a nueve de di- 
' ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Presidente 
del Consejo de Ministros y Minis
tro de Hacienda, Joaquín Chapa- 
prieta y Torregrosa.

(Gaceta 10 diciembre 1935)

’ di 11 Untidi
. ORDENES
, limo, señor: Estando vacan

tes las Secretarías municipales de 
segunda categoría que figuran en 
la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1 .® A partir de la publicación 

en la «Gaceta de Madrid», y du
rante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso pa
ra cubrir en propiedad las Secre
tarías comprendidas en la citada 
relación.

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento en su se
gunda categoría, estén incluidos 
en el Escalafón correspondiente 

y no comprendidos en el artículo 
27 y en el 34 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

3 .® Los concursantes solicita
rán las plazas en instancias diri
gidas a los Gobernadores civiles 
o a los Alcaldes de los Ayunta
mientos cuya Secretaría esté 
comprendida en la precitada rela
ción.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobernador civil, todas 
las vacantes existentes en la pro
vincia, acompañando tantas co
pias literales de la misma (reinte
gradas con un sello móvil de 
0‘25 pesetas), cuantas sean las 
vacantes solicitadas. Asimismo 
deberá acompañar igual número 
de copias de todos los documen
tos que presenten con la instan
cia, entre los que necesariamen
te deberá figurar copia del certi
ficado del título o del recibo de 
tenerlo solicitado, a fin de que el 
Gobierno civil las remita a cada 
una de las Corporaciones munici
pales, previa comprobación y co
tejo.

4 .® Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en término de 
cinco días, elevará al Goberna
dor civil de la provincia relación 
de aspirantes que directamente 
hayan acudido ante los mismos, 
y el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, les remitirá las documen
taciones de los que hayan con
cursado la Secretaría ante su
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Autoridad, debiendo ser consul
tadas a esa Subsecretaría las du
das que surjan, tanto en los 
Ayuntamientos como en los Go
biernos civiles, respecto del dere
cho que asista a cualquier indivi
duo para concursar, a los efectos 
de los números 12 y 13 de esta 
disposición.

5 .* Para resolver este concur
so, en cuanto a los casos que de
terminen preferencia se atendrán 
los Ayuntamientos a lo estableci
do en el párrafo primero del ar
tículo 25 del Reglamento mencio
nado, que taxativamente dispo
ne: «En cada concurso, el Ayun
tamiento fijará el orden de prefe
rencia que ha de seguirse al apre
ciar los méritos que establece el 
artículo 231 del Estatuto, únicos 
admisibles; y si nada dijese, se 
entenderá que deja todos ellos al 
libre criterio y calificación de sus 
miembros».

6 .® Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documenta
ciones de los aspirantes remiti
das por el Gcbierno civil, empe
zará a regir para el nombramien
to de Secretario los plazos mar
cados por el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, de
biéndose efectuar aquél con arre
glo a lo preceptuado en el expre
sado artículo, dentro de los quin
ce días siguientes al en que reci
ban las citadas documentaciones, 
y formar con los aspirantes a la 
Secretaría lista por orden de pre
ferencia, a fin de que pueda 
V. I., si no aceptaran el cargo de 
Secretario electo, designar al as
pirante que ocupe el primer lugar 
de la lista, salvo !• dispuesto en 
los números 2 y 11 de esta dispo
sición.

7 .® Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de las perso
nas que de entre los concursan
tes hayan de ocupar la Secreta
ría, los aspirantes que estimen 
que el Ayuntamiento de que se 
trate ha cometido alguna infrac
ción legal, podrán interponer el 
oportuno recurso contenciosoad- 
minístrativo ante el Tribunal pro
vincial.

8 .® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número sexto, darán cuenta al 
Gobierno civil del nombramien
to efectuado, en término de ter
cero día, con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto, y relación de 
preferencia del resto de los con
cursantes.

9 .® De conformidad con lo es
tablecido por el artículo 27 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, el concursante que renun
cie tres Secretarías perderá el de
recho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

10 . Si un concursante fuera 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una de 
ellas en el plazo de cinco días, a 
partir de la publicación de los 
nombramientos a su favor en la 
«Gaceta de Madrid», comunican
do la opción a todos los Ayunta
mientos para cuyas Secretarías 
hayan sido designados, por con
ducto del Gobierno civil respec
tivo, el cual hará saber dicha op
ción a esa Subsecretaría.

11 . La toma de posesión de 
una cualquiera de las Secretarías 

implica la renuncia a todas las I 
demás dentro de este concurso, y ! 
a las que viniese sirviendo en j 
propiedad, una vez transcurridos > 
ocho días en el nuevo destino, a j 
les efectos del artículo 36 del Re- i 
glamento orgánico. I

Para poder tomar posesión es Î 
absolutamente necesario que el j 
Secretario electo presente la do- j 
comentación establecida por los ; 
números 1, 2 y 3 del Reglamento j 
de 23 de agosto de 1924, y certifi- i 
cadü del título de Secretario mu- I 
nicipal de segunda categoría, ex- j 
pedido por esa Subsecretaría, en j 
el que se consignará la oportuna i 
diligencia posesoria, de la que se 1 
dará traslado literal a V. I. bajo j 
la responsabilidad del propio fun
cionario.

12 . Si algún Ayuntamiento 
no resolviera el concurso dentro 
de los plazos alegados, acordase I 
no resolverlo o efectuase una de- ? 
signación notoria y manifiesta- ) 
mente nula, por serlo a favor de 
persona que de un modo eviden- j 
te no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicaría, 
después de transcurrido el plazo 
legal, una renuncia tácita a la de
signación, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del re
petido Reglamento de 23 de agos
to de 1924, a cuyos efectos eleva
rá a V. I., por conducto del Gc
bierno civil de la provincia, lista 
de aspirantes al destino que se 
trata de proveer, con objeto de 
que esa Subsecretaría proceda a 
designar al concursante que ten
ga mejor derecho con arreglo a 
las normas actualmente estable
cidas.

13 . Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento deben las 
Corporaciones atenerse estricta
mente a lo dispuesto en el párra
fo primero del artículo 26 del Re
glamento orgánico sobre celebra
ción de sesiones y número de vo
tos que ha de reunir el designa
do, y además examinar con todo 
detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida 
pertenece ai Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento en su se
gunda categoría, para evitar dila
ciones en los concursos y nom
bramientos hechos a favor de 
personas no capacitadas legal- 
mente.

14 . Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en los «Boletines Ofi 
ciales», y los Alcaldes cuidarán 
de que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de con
curso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y exacto cumpli
miento. í

Madrid, 9 de diciembre de 
1935.—P. D., Carlos Echeguren. 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
RELACIÓN QUE SE CITA |

Provincia de Badajoz: Mones- 
terio, ó.OOO (ser abogado); Mon- 
terrubio de la Serena, 6.000; Pue
bla de la Calzada, 5 000.

Idem de Cáceres: El Casar de 
Cáperes, 5.000; Talabán, 4.500.

Idem de Cádiz: Trebujena, 
4.000.

Idem de Castellón: Villahcr- 
mosa del Río, 4.000.

Idem de Cuenca: Iniesta, 5.000.
Idem de Granada: Guadahor- 

tuna, 5.000 (pendiente d e re- , 
curso).

Idem de Lugo: Villaodrid,
5.000. j

Idem de Orense: Pereiro de
Aguiar, 6.000. j

Idem de Oviedo: Nava, 5.000. •
Idem de Pontevedra: El Gro- : 

ve, 5.000.
Idem de Santander: Bárcena ’ 

de Cicero, 4.000. j
Idem de Toledo: Fuensalida, 

5.000; Menasalb is, 5.000.
Idem de Valencia: Puebla de 

Vallbona, 5.CXX); Turís, 5.000.
Idem de Zamora: Villafáfila, ’ 

3.000.
(Gaceta 14 diciembre 19.35)

3225
Exemos. señores: Con el fin de 

regular la concesión de los docu
mentos de identidad a que se re- - 
fiere el artículo 44 del Decreto de 
este Departamento fecha 4 de 
octubre último, delimitando al 
propio tiempo la interpretación 
que debe darse al precepto, el 
Ministerio de Estado ha acorda
do expedir las tarjetas de identi
dad que a continuación se expre
san:

a) De color rojo para todas 
las personas que figuren en la 
lista del Cuerpo diplomático, sus 
esposas, hijas solteras e hijos me
nores, que habiten en el domicilio j 
paterno.

b) De color amarillo para los < 
Cónsules, tanto de carrera como 
honorarios, siempre que éstos úl
timos sean ciudadanos de la na
ción a la que prestan sus ser
vicios. ’

c) De color gris para los em- j 
picados, auxiliares y domésticos 
de las Embajadas, Legaciones y 
Consulados de carrera, siempre 
que ostenten la nacionalidad de la 
Representación que los emplea; y

d) De color naranja para los ’ 
Cónsules honorarios (en todas 
sus categorías) y empleados au
xiliares de Embajadas, Legacio- ¡ 
nes y Consulados de carrera, que I 
sean ciudadanos españoles o de ' 
nación distinta a la que prestan 
sus servicios. i

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 
30 de noviembre de 1935.—Joa
quín de Pablo-Blanco. í
Señores Director general de Se

guridad, Gobernadores gene
rales de Cataluña y Asturias, 
Gobernadores civiles, Delega
do general de Orden Público 
en Cataluña y Delegados gu
bernativos en Ceuta y Melilla. •

{Gaceta 12 diciembre 1935) . 

Ministerio de !
Tr&bijo, Justicia y Sanidad

o K D B N 3221 I

Ilm», señor; Con referencia al j 
Decreto de 24 de noviembre últi- ¡ 
mo reorganizando ios Servicios 
dependientes de la Subsecretaría 
de Sanidad, y en relación con la 
Orden de 25 de mayo pasado, die- 
tada en cumplimiento del Decre
to de 24 del mismo mes, |

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la misión fiscaliza- I 
dora de la Sección primera de la' 
Inspección general de Sanidad, 
para lo referente a la Inspección

de Servicios de Farmacia y Estu
pefacientes, se dividirá en seis 
regiones o zonas de inspección, 
con residencia en Madrid, que 
abarcarán las demarcaciones que 
figuran a continuación:

Primera región.— Comprende
rá las provincial de Madrid, Gua
dalajara, Segovia, Valladolid, 
Avila, Cáceres, Badajoz, Tole
do, Ciudad Real y Salamanca.

Segunda región. — Provincias 
de León, Oviedo, La Corulla, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Bur
gos, Palencia, Santander y Za
mora.

Tercera región. — Provincias 
de Zaragoza, Huesca, Soria, Na
varra, Logroño, Alava, Vizca
ya y Guipúzcoa.

Cuarta región.—Provincias de 
Córdoba, Jaén, Sevilla, Cádiz, 
Huelva, Granada, Málaga, Alme
ría, plazas de Africa y Canarias.

Quinta región.—Provincias de 
Albacete, Murcia, Alicante, Va
lencia, Castellón, Cuenca, Te
ruel y Baleares.

Sexta región.— Provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Ta
rragona.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1935.
—P. D., M. Bermejíllo.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Beneficencia.
(Gaceta 11 diciembre 1935)

^IMSTElilÜ DE AŒirULTUill,
lUlESTHEl T

ORDEN 3222
limo, señor: Estando en es

tudio una ordenación y acopla
miento adecuado de Centros es
pecializados de investigación y 
experimentación, así como tam
bién de las Estaciones y Centros 
colaboradores de los Servicies, 
actualmente en funcionamiento, 
dependientes de esa Dirección ge
neral.

Este Ministerio ha acordado 
dejar en suspenso la aplicación 
de la Orden de este Departa
mento de 5 de diciembre actual, 
hasta tanto se realice el plan de 
organización y desarrollo más 
conveniente para el mejor funcio
namiento de los Servicios agríco
las y la coordinación entre los 
difereates Centros y Organismos 
de tal carácter.

Madrid, 7 de diciembre de 
1935.—Juan Usabiaga. 
Señor Director general de Agri

cultura, Montes y Ganadería.
(Gaceta 11 diciembre 1935)

Peliculas. — Circulares
3257-58

Porel limo, señor Director gene
ral de Seguridad ha sido prohibi
da la proyección en todo el te
rritorio nacional de las películas 
tituladas «Arena», «Alegres» y 
«La mujer desnuda».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logrofto, 19 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Regelio Hidalgo Días,
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3028
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe 
lículas :

Sanatorio musical, El veloz 
Pony de Buddy, Rimaos rumba 
orquesta, Richard Himber y su 
orquesta, El circo de Buddy, In- . 
dias Orientales, Artistas infanti- i 
les, de la Casa Warner Bros.— 
La diosa del fuego, Corazones 
rotos, Vejeces de ViUacotorra. 
La última ceremonia, Boy Scout 
voladores, La cabrita que tira al 
monte, El rayo de plata (Casa 
Radio Films) —Compañeros de 
bosque, Días de circo, Estampas 
noruegas, La ribera italiana, La 
abeja y su reinado, Elche (vistas 
panorámicas), Conciudadanos 
alados, Noticiario número 47 A, 
volumen 7.®, Tercero indeseable, 
de la Casa Hispano Foxfilm.— 
Cosa de chicos; Francia, Actua
lidades número 8; Venganza te- 
jana, Jinetes del desierto, La isla 
del ensueño (Casa E. Vinals).— 
El Rey de los bosques (el cier
vo), La llamada de la Patria, Ac
tualidades número 64, de la Casa 
Alianza Cinematográfica Espa
ñola (Ufa).-Revista número 9.211, 
Bailando en la Luna (Casa Para
mount Films).—Eclair Journal 
número 46, Revista femenina nú 
mero 163 (Casa Cine Educativo). 
—La hija del penal, de la Casa 
C. I. F. E., S. A.—El malvado 
Carabel (Casa Ufi’ms).—Noctur
no (Casa Antonio Fernández).— 
Tovaritch, de la Casa British 
Films.—Doumont o el infierno de 
Verdún, (suprimiendo unos cua
dros que representan la enferme
ría del fuerte en poder de los ale
manes en el momento en que el 
obús cae encima de las camas 
donde están los heridos; otra es
cena en que se ven los servidores 
de una ametral'adora muertos al 
pie de una alambrada y los cadá
veres prendidos de ést*»; en la 
décima parte otra escena pareci
da), de la Casa Venancio Sán
chez.—A caza de codornices (Ca

sa Hispano American Films).-;- 
La desconocida (Casa Columbia 
Films).—^El secreto de una vida, 
de la Casa Alianza Cinematográ
fica Española (Ufa).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Pogelio Hidalgo Dias.

Estricnina,—Circular
3268

En el día de la fecha he autori' 
zado al señor Alcalde de Ventro* 
sa para echar estricnina en los 
montes de aquella jurisdicción 
con el fin de destruir los animales 
dañinos, por un plazo que no po
drá exceder de diez días y dando 
comienzo a la operación tres des
pués de publicada e*ta Circular.

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 19 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Rogelio Hidalgo Días.

MCI». .UÜNTAMIENTO 
DE Loanlo

EDICTOS 3272
Habiendo sido presentada una 

instancia por don Leoncio La- 
rralde Sorehdo, en la que solicita 
autorización municipal para po
der cerrar el paso o senda de he
rradura existente en el término 
municipal de «Las Fontanillas», 
que partiendo del Puente así de
nominado sito en la Avenida del 
15 de Diciembre de 1931, termina 
en la carretera de El Cortijo, en 
el término municipal denominado 
-eSamalar», y evitar con ello los 
perjuicios que se le irrogan en la 
finca de su propiedad, por el pre
sente Edicto se hace saber a los 
propietarios de fincas interesa
dos, queda abierto un período in

formativo de quince días a partir 
del de su publicación en el Bole 
TÍN Oficial de la provincia, para 
que puedan presentar las recla
maciones que contra el cierre de 
dicho paso crean convenientes, a 
cuyo efecto y durante el citado 
período estará dicha solicitud a 
disposición de los reclamantes, 
expuesta en la Secretaría muni
cipal.

Logroño, a 17 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Juan Grau. 

3269
El Exemo. Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebra
da en segunda convocatoria el 
día 19 del actual, aprobó las Or
denanzas y Tarifas de Exaccio
nes Municipales que han de regir 
durante el ejercicio económico 
correspondiente al año natural 
de 1936.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento y adviriiendo 
que dichos documentos se hallan 
expuestos en la Intervención mu
nicipal durante el plazo de quitt' 
ce dias hdbiles a contar del si
guiente al de la fecha de inser
ción de este Edicio en el Boletín 
Oficial de la provincia y a los 
efectos señalados por los artícu
los 321 y siguientes del Estatuto 
Municipal.

Logroño, 20 de diciembre de 
1935.—El Alcalde-Presidente, 
Juan Grau.

3270
El Exemo. Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada en segunda con
vocatoria el día 19 del actual, 
aprobó el Presupuesto ordinario 
de Gastos e Ingresos que habrá 
de regir durante el ejercicio eco
nómico correspondiente al año 
natural de 1936

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y advirtiendo 
que el expediente tramitado se 
hallará expuesto en las Oficinas

de la Intervención Municipal du
rante el plazo de quince dias hd
biles a contar del siguiente al en 
que aparezca este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y a ios efectos que determina el 
artículo 300 en relación con el 
301 del Estatuto Municipal y con 
la R. O. de 10 de abril de 1924.

Logroño, 20 de diciembre de 
19 35.—El Alcalde-Presidente, 
Juan Grau.

Obras Públicas
PROVINCIA OE LOGROÑO

3275
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de enajenación de los 
chopos procedentes del terreno 
que en las cercanías del puente 
de Arenzana en el río Najerilla, 
posee la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia;

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la ena
jenación de los lotes números 
uno, tres, cinco, seis, ocho, nue
ve y diez en la forma siguiente:

Lote número uno: Se adjudica 
a don ’ Artemio Ochoa Aliende, 
vecino de Nájera, en la cantidad 
de tres mil doscientas una pe
setas.

Lote número tres: Se adjudi
ca a don Artemio Oqhoa Aliende, 
vecino de Nájera, en la cantidad 
de cuatro mil ochocientas cinco 
pesetas.

Lote número cinco: Se adju
dica a don Artemio Qchoa Alien- 
de, vecino de Nájera, en la canti
dad de cuatro mil trescientas se
tenta y seis pesetas.

Lote número seis: Se adjudica 
a don Artemio Ochoa Aliende, 
vecino de Nájera, en la cantidad 
de tres mil quinientas treinta y 
una pesetas.

Lote número ocho: Se adjudi
ca a don Artemio Ochoa Aliende, 
vecino de Nájara, en la cantidad 

I de cinco mil doscientas cinco pe- 
' setas.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Agosto de 1935 2118

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en 

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

2048 Pnt-3 4

------- --------

8 Sedan Don Vicente Sáiz Logroño
2049 Ford 4 8 Sedan > Hijos de Felipe Pérez Haro
2050
2051

Opel
Federal

4
6

10
24

Sedan 
Camión

»
>

Narciso Huerta 
Prudencio Azofra

Logroño
Bobadilla

2052 Opel 
G M C

4 9 Sedan > Santiago Pastor Nájera
2053 6 22 Camión > Sebastián Muro Arnedo
2054 Chevrolet 6 21 Omnibus > Fermín Jiménez Arnedo
2055 Ford 4 9 Sedan > José Reposo Haro
*^056 Sterling 

G. M. C. 
Dodge

6 22 Camión > Viuda de José García Logroño
2057
2058
2059
2060
2061
2062
2063

6 24 Camión > Manuel Heras Enciso
6
8

22
26

Camión 
Sedan

»
»

José María Iturralde 
Ceferino Moreno

Tudela (Navarra) 
Calahorra

F Afd 4 9 Sedan > José María López Laguardia (Alava)
6 37 Camión > Pascasio Apesteguía Rincón de Soto

Opel 
Federal

4
6

10
22

Sedan 
Camión

>
»

Emilio Fernández
Exemo. Ayuntamiento

Belorado (Burgos) 
Logroño

. 2064 Chevrolet 6 21 Camión » E'élix Martínez Logroño
4 9 Sedan > Luisa Caballero

2066
upei 
Stewart 6 24 Camión > Miguel Sáenz Torrecilla de Cameros

Logroño, 10 de septiembre de 1935.—El Ingeniero Jefe, P. A.: Aurelio Ramírez.
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Lote número nueve: Se adju- í 
díca a don Artemio Ochoa Alien- J 
de, vecino de Nájera, en la cfxn- i 
tidad de cinco mil setecientas seis 1

Depositaría de Pondos Municipales 
de Robres del Castillo

pesetas.
Lote número diez: Se adjudi

ca a don Artemio Ochoa Allende, 
vecino de Nájera, en la cantidad 
de dos mil ochocientas una pe
setas.

El adjudicatario se comprome
te a hacerse cargo de ios lotes 
antes mencionados con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig* 
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de la 
subasta, teniendo que otorgar el 
correspondiente contrato ante es
ta Jefatura, dentro del plazo de 
quince días a contar desde la fe
cha de publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia de la 
presente resolución,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 23 de noviembre de 
1935,—-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Audiencia Provin
cial de Logroño

3273
Relación de las causas del Tri

bunal del Jurado que han de ce
lebrarse en la Audiencia Provin
cial de Logroño durante el pri
mer cuatrimestre del año 1936 
según el alarde general celebrado 
el día 16 del actual.

Jusgado de /Jaro

Procesadas: Carmela Díaz Cos
ta, Victoriana Torres Cantera, 
Saturnina Matilde Alba Gracia y 
Margarita Ulibarri Bilbao, por el 
delito de aborto. Se señala para 
su celebración el día 3 de marzo 
próximo.

Jusgado de Logroño

Procesado: Francisco Jiménez 
Jiménez, por el delito de viola
ción. Se señala para su celebra
ción el día 4 de marzo próximo.

Procesada: Catalina Escudero 
Guerra, por el delito de infantici
dio. Se señala para su celebra
ción el día 5 de marzo próximo.

Jusgado de Torrecilla de 
Cameros

Procesada: Juana Sánchez 
Blanco, por el delito de infantici
dio. Se señala para su celebra
ción el día 17 de marzo próximo.

Jusgado de Santo Domingo 
de la Calsada

Procesado: Salvador Vázquez 
García, por el delito de violación. 
Se señala para su celebración el 
día 18 de marzo próximo.

Todas estas causas habrán de 
celebrarse en los locales de esta 
Audiencia Provincial.

Logroño, 18 de diciembre de 
1935. — El Secretario, Antonio 
RuiZc— V.* B.®: El Presidente, 
Filiberto Arrontes.

? SEGUNDO TRIMESTRE DE 1936 2143
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

i en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
■ tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
I dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 

de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
1 tre expresado, a saber :

_ ____________ PARTE,—Cuenta de Cata

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre....

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

pesetas

664 35 
>

664 35

512 35
152

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n SALDO OPESAGIONES TOTAL
del trimestre realizadas de las operado-

anterior en nes reallsadaa
por operaciones este trimestre hasta3 INGRESOS reallsadas este trimestre

o cz> Pesetas Pesetas Pesetas

1.® . Rentas........................................ > > > t

2.® Aprovechamientos de bienes comunales. . > > >
3.® Subvenciones............................. > » »
4.® Servicios municipalizados. . > » »
5.® Eventuales y extraordinarios. > > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.® Contribuciones especiales . . » > >
8.® Derechos y tasas....................... > » > 1
9.® Cuotas, recargos y participa- 1 

í
ciones en tributos nacionales. > >

10. Imposición municipal. . . . > » >
11. Multas........................ ..... » > > :

12. Mancomunidades ..... » » > 1
13. Entidades menores .... » > >
14. Agrupación forzosa del íanloiplo . . . > > >
15. Resultas....................... ..... 1.443 85 > 1.443 85
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . > > >

Total de Ingresos . . . 1.443 85 > 1-443 85

GASTOS j

1.® Obligaciones generales. . . 300 47 > 300 47 ‘
2.® Representación municipal . . > > >
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > »
4.® Policía urbana y rural . . . > > >
5.® Recaudación............................. > > > í
6.® Personal y material de oficinas 280 10 85 365 10
7.® Salubridad e higiene. . > > > i
8.® Beneficencia.................................. > 51 85 51 85 1
9.® Asistencia social....................... > » > i

10. Instrucción pública . . . > > » í
11. Obras públicas ............................. > 90 i 90 S
12. Montes ......................................... 84 37 24 ! 108 37 1
13. Fomento de los Intereses comunales . . 89 56 141 50 231 06 í
14. Municipalización de servicios. » »

15. Mancomunidades....................... > » * 1
16. Entidades menores...................... > >

17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > >

18. Imprevistos ....... 25 120
19. Resultas ........ > >

Total de Gastos. . . . 779 50 512 35 1.291 85 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- i 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni- Î 
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. ¡

Robres del Castillo, a 9 de julio de 1935.—El Depositario, Bonifa- ¡ 
cío Sáenz. !

GONTADURÎÀ DE FONDOS aOHICIPALES |
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- Î 

ficati vos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili- I 
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1935, ! 
a que la misma pertenece. |

Robres del Castillo, a 11 de julio de 1935.—El Secretario - Conta- { 
dor, Juan Barragán.—V.® B.°: El Alcalde, Maximino Barrio.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión ( 
de fondos del segundo trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comí- j 
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico. î

Robres del Castillo, a 11 de julio de 1935. — El Secretario, Juan Î 
Barragán. r

He^ón Agronómica de Aragón 
y Rioja - Sección de Logroño 
Exportadores de /ruta fresca 

y /Jortalisa
La Dirección general de Co

mercio comunica a la Sección 
Agronómica de esta provincia, en 
telegrama de fecha de ayer, lo 
siguiente:

«Ante la inminencia de la firma 
del Tratado Comercial Hispano- 
Francés y a fin de hacer posible 
con urgencia su puesta en prácti
ca mediante el aprovechamiento 
íntegro de los cupos asignados 
a España para el contingente de 
fruta fresca y hortaliza, ruego a 
V. S. remita a la mayor breve
dad las peticiones que se hayan 
recibido en esa zona».

Lo que se pone en conocimien
to de los agricultores y almace
nistas de dichos productos, para 
que procedan inmediatamente a 
hacer los ofrecimientos que de
seen.

Logroño, 21 de diciembre de 
1935.—El Ingeniero Jefe, Alonso 
Ruiz de Arcaute y Olio.

Asociación de Propietarios y 
Colonos de Calahorra

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

3253
En virtud de las facultades que 

el artículo 29’dei Reglamento y 
Ordenanzas concede a la Junta 
del Sindicato de esta Asociación 
de Propietarios y Colonos y por 
acuerdo de la misma, en reunión 
del día 3 del actual, convoco a 
Junta general extraordinaria que 
habrá de celebrarse en el Teatro 
Ideal Cinema, el domingo día 22, 
a las nueve de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las diez, 
en segunda, con arreglo al si
guiente orden del día:

1 .® Dar cuenta la Junta del 
Sindicato de la cuestión plantea
da a la Asociación a consecuen
cia de solicitud dirigida a la mis
ma por 332 señores asociados so
bre que su constitución y actua
ción es ilegal, y de las instancias 
o súplica de baja como socios de 
la Asociación de 470 miembros 
que representan o figuran en Es
tadística y Padrón del Reparto 
general del ejercicio de 1935 con 
el cincuenta y ocho treinta y echo 
por ciento de propiedad en cul
tivo.

2 .® Trámite de la Junta del 
Sindicato sobre el asunto an
terior.

3 .® Adoptar acuerdos sobre 
los extremos anteriores y qué 
procede de las bajas suplicadas 
que se aluden.

4 .® Solución a adoptar para lo 
sucesivo.

El socio que pretenda asistir a 
la misma, hará entrega al encar
gado de la puerta de entrada al 
Teatro de la papeleta que para 
tal fin se facilitará en las oficinas 
de la Asociación, Mártires, 22, 
durante los días laborables del 
17 al 21 del actual, de las nueve 
a las doce de la mañana, siendo 
firmada o dactilografiada por el 
solicitante al tiempo de serle en
tregada, y, el socio que por en
fermedad, ausencia o tenencia de 
administrador envíe persona en 
su nombre a recogerla, le será 
entregada, siempre que dicha per-
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sona sea mayor de edad y cono
cida por el encargado de facili
tarlas.

Para tomar parte durante la 
celebración del acto, se atendrá 
el socio a cuanto el Reglamento 
y Ordenanzas determina sobre 
esta cuestión y muy especialmen
te a sus artícu’os 29, 30, 32 y 33, 
cuya copia de dicho Reglamento 
y Ordenanzas estará expuesta 
desde el día 18 del actual en las 
tablillas de los soportales de las 
calles Fermín Galán y Arrabal.

Calahorra, 16 de diciembre de 
1935.—El Presidente, Alejo An- 
toñanzas.—El Secretario, Emilio 
Saralegui.

EDICTO 3134
Don Luis Moroy y Fernández, - 

Licenciado en Derecho y Juez i 
Municipal de esta ciudad de
Logroño, ’
Hago saber: Que en los au

tos de juicio verbal de faltas ins
truidos por este Juzgado Muni 
cipal bajo el número 548 del año 
1934, contra Cándida Mendoza 
Maiso, por mordedura de un pe
rro de su propiedad a la niña 
Carmen Cabezón Domínguez, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a cinco de diciembre 
de mil noveciento.s treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que antece
de, seguido contra la denuncia
da Cándida Mendoza Maiso, ma
yor de edad y cuyas demás cir
cunstancias personales ya cons
tan anteriormente en las prece- 
dente.s diligencia, por faltas con
tra las personas por impruden
cia, siendo Juez Municipal el se
ñor don Luis Moroy y Fernán
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Cándida 
Mendoza Maiso como responsable 
de una falta contra las personas, 
a la pena de diez pesetas de mul
ta, reprensión, pago de las costa.s 
producidas en este exped ente y 
a que indemnice a la perjudicada 
María Domínguez en la suma de 
cuarenta y cinco pesetas en con 
cepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.—Dicha senten
cia fué publicada en el mismo 
día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción a la condenada Cándida 
Mendoza Maiso, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali
dad, expido el presente edicto que 
firmo y sello con el de este Juzga
do en Logroño, a seis de diciem 
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—El Secretario, José Ma
ría de Colsa.

EDICTO 3168
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez

Municipal de esta ciudad de multa y costas a que fué conde- 
Logroño, nado por este Juzgado Municipal
Hago saber: Que en ios autos ‘ en virtud de sentencia dictada en 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 496 del año ac
tual contra Ramona Añanos Ami
go, por faltas contra la propie
dad, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a seis de diciembre de 
mil novecieutes treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que ante- ; 
cede, seguido contra ía denuncia
da Ramona Añanos Amigo, ma
yor de edad y cuyas demás cir
cunstancias persona es ya cons
tan anteriormente en el parte de
nuncia, por faltas contra la pro
piedad, siendo Juez Municipal el 
señor don Luis Mr roy y Fernán
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Qae d^bo condenar y 
condeno a la denunciada Ramona 
Añanos Amigo, como autora de 
una falta contra la propiedad, a 
la pena de diez días de arresto y 
pago de las costas producidas en 
este expediente.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Moroy. 
—Rubricado».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad C9n lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción a la condena Ramona Afta- 
nos Amigo, de ignorado parade
ro y domicilio en la actualidad, 
expido el presente edicto que fir
mo y sello con el de este Juzga
do en Logroño, a nueve de di 
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Juez Municipal, 
Luís Moroy.—El Secretario, Jo
sé María de Colsa.

CÉDULzX DE CITACIÓN
3252

De conformidad con lo ordena
do en providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal de e.sts ciudad de Logroño, 
por la presente se cita a Aurelio 
Minguillón Tobías, de 17 Bños, 
de ignorado paradero y domicilio 
en al actualidad, pera que com
parezca el próximo día treinta y 
uno del mes actual y hora de las 
doce y cuarto de su mañana, en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do Municipal para la celebración 
del juicio de faltas que contra el 
mismo y Arg 1 Negueruela Zua- 
zo se instruye, pe. r faltas contra 
las personas, apercibiéndole que 
de no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo deter
minado por la Ley.

Logroño, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

REQUISITORIAS 3060
Cabezada Orán, Marcelino, de 

30 años, soltero, jornalero, hijo 
de Florencio y Eugenia, natural 
de Bilbao, de ignorado paradero 
y domicilio en la actualidad, por 
la presente se le requiere a fin de 
que manifieste su actual domici
lio con objeto de que satisfaga la

procedimiento instruido contra el 
mismo, por fa’tas contra el orden 
público, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo determi
nado por la Ley.

Logroño, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

3274
Hernández de los Santos, José, 

de 23 años de edad, soltero, na
tural y vecino de Logroño, hijo 
de Juan y Jesusa, de profesión 
albañil, domiciliado últimamente 
en Logroño, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá den
tro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de 
Valdepeñas sito en la Avenida 
de Fermín Galán, número 53, al 
objeto de constituirse en prisión 
decretada en sumario seguido en 
su contra bajo el número 105 de 
1933 por el delito de robo, pre
venido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará 
además el perjuicio a que hubie
re lugar.

i queza rústica.
de 1935.—Ei Juez de Instrucción, I Don Francisco López Vera, 
(ilegib’.e).—El Secretario de Go- ¡ ídem por industrial.
oitrno, José Benavides. Don Sergio Marqués Alvarez,

_______  j ídem por urbana.

Valdepeñas, 17 de diciembre

3061
Messuard, Adrián, de 28 años, 

casado, natural de Thieux (Fran
cia), hijo de Gastón y Margue- 
rritte, motorista, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali
dad; por la presente se le requie
re a fin de que manifieste su ac
tual paradero con objeto de que 
satisfaga las responsabilida de pe
cuniarias a que fué condenado en 
el procedimiento instruido contra 
el mismo, por faltas contra las 
personas, apercibiéndole que de 
no hacerlo, le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en dere 
cho con arreglo a lo determinado 
por la Ley.

Logroño, a tres de diciembre 
de mil novecientos treinta y cin
co.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

ninHiD MniM
EDICTO 3263

El día 29 de los corrientes y 
hora de las once, en esta Casa 
Consistorial, se celebrará subas
ta pública para el arriendo de la 
cobranza de los arbitrios de car
nes, vinos y demás bebidas espi
rituosas, bajo el pliego de condi
ciones que se leerá en el acto del 
remate y que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Grañón, 17 de diciembre de 
1935._El Alcalde, Emilio jorge.

EDICTO 2825
Don Juan Clemente Sanou, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Aguilar del Río Al
hama, provincia de Logroño, 
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo determinado en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924, ha

procedido este Ayuntamiento a 
la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de Uti
lidades para el año 1936, corres
pondiendo a los siguientes:

Parte Peal
Don Francisco Mendoza Gue

rrero, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Saturnino Herrero Lepe- 
ña, ídem por urbana.

Don Manuel Ruiz Cabello, ídem 
por rústica, forastero.

Don Manuel Clemente Sanou, 
ídem por industrial.

Don José Sáinz Sáinz, repre
sentante del Sindicato Agrícola.

Parte Personal
PARROQUIA DE AGUILAR

Don Manuel Jiménez Ojuel, 
miyor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Aurelio García Alvarez, 
ídem por urbana.

Don Pedro Miguel Herrero, 
ídem por industrial.

PARROQUIA DE INESTRILLAS

Don Generoso Lalinde Fernán- 
I dez, mayor contribuyente por ri-

Se hace público a los efectos 
de admisión de reclamaciones que 
deberán formularse en plazo de 
siete días.

Aguilar del Río Alhama, a 16 
de noviembre de 1935.—El Alcal
de, Juan C emente.

EDICTO 2922
Este Ayuntamiento, en su se

sión de 23 de los corrientes, pro
cedió a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación de las Partes Real y 
Personal del repartimiento gene
ral de Utilidades para el año 1936, 
resultando que, con arreglo a los 
artículos 483 y 484 del mismo Es
tatuto, corresponde a los si
guientes:

Parte Peal
Doña Tomasa Fernández Fer

nández, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don José de la Brida P'ernán- 
dez, mayor contribuyente por ur
bana, vecino.

Don Gelasio Morales Fernán
dez, mayor contribuyente por in
dustrial, vecino.

Doña María Pilar Fernández 
Martín, mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA

Don Rafael de la Prida Fer
nández, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Doña Clara Morales Fernán
dez, mayor contribuyente por ur
bana, vecino.

Don Graciano Diez Celma, 
mayor contribuyente por indus
trial, vecino.

Las listas de los designados, 
se hallan de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de la Casa Con
sistorial y Escuelas públicas a fin
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de que contra ellas puedan pre
sentarse las pertinentes reclama
ciones en el plazo de siete días.

Todos los plazos habrá de con
tarse desde que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ofi
cial.

Galilea, 23 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Angel Malo.

ANUNCIO 3238
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordada la transfe
rencia de unos a otros Capítulos 
y artículos, para atender a gas
tos necesarios del vigente Presu
puesto municipal ordinario.

Lo que se hace público para 
aquéllos que se crean con dere
cho a reclamar.

Robres del Castillo, 11 diciem
bre 1935.—El Alcalde, Maximino 
Barrio.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por varios plazos:
3259. Larriba. — El reparti

miento de Utilidades aprobado 
por la Junta, para cubrir el défi
cit del presupuesto, por el plazo 
de quince días y tres más, para 
reclamaciones ante la Presiden
cia. —13 diciembre.

3261. Torrecilla sobre Ale- 
sanco.—Por plazo reglamentario, 
la prórroga del actual presupues
to ordinario con todos los arbi

trios que en él constan y sus Or
denanzas respectivas, para el 
año próximo de 1936.—16 diciem
bre.

3262. Grañón.—El proyecto 
de presupuesto ordinario de gas
tos e ingreses para el ejercicio 
de 1936, por el plazo reglamenta
rio.—17 diciembre.

PRESUPUESTOS
Aprobados por los Ayunta

mientos que se expresan a conti
nuación los presupuestos ordina
rios para el próximo año de 1936, 
se exponen al público en las Se
cretarías municipales respectivas 
por el plazo de quince días, fina
dos los cuales, y durante otro 
plazo de quince días a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo

nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican, co
rresponden a los originales sus
critos por los señores Alcaldes 
en el corriente año.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

3200. Baños de río Tobía.—11 
diciembre.

3130. Víguera.—8 diciembre.
3218. Ribafrecha. — 10 diciem

bre.
3205. Berceo.—25 noviembre.
3442. Briones.—16 diciembre.
3260. Poyales.—18 diciembre.
3264. Sorzano.—16 diciembre.

Imprenta Provincial — Logroño

PKOVIWCÍA PK I.OCÎROWO Alio leas Ities de SKPTIfrLnKHK

Provin
cia

Capital

( Nacimientos. . 431 64
Cifras absolu- ) Defunciones. . 267 56

tas de hechos j Matrimonios. . 103 14
( Abortos .... 23 12

( Natalidad . . . 2'07 1'69
Por I.ÜÜO ha- i Mortalidad . . 1‘28 1'48

hitantes . . . j Nupcialidad. . 0‘49 0'37
( Mortinatalidad 041 0'32

t» j 1 ( Provincia . . 208.297Población de la. .)
( Capital. . . . 37.899

Pro via
da

Capital

( Varones............................... 214 29
Nacidos. 1 Hembras..................................217 35

Total..............431 64

( Nacidos muertos.....................17 9
., \ Muertos al nacer..................2 1

’ j Muertos antes de las 24 horas 4 2
( Total.............. 2S 12

2681

Provín
ola

Capital

Varones................................................ 139 30
Hembras................................................ 128 26

Total.................267 66
Menores de un afio............................ 67 9

Falle-^
Menores de 6 afies............................... 90 11
Do 5 y más años.................................. 176 43

oidos' No consta.............................................2 2
Total.................267 56

Eb estabieciiuientos ( Menores de 6 años 
benéficos . , . . ( £)e 6 y más afios .

1
22

1
19

Total.................23 20’
En establecimientos penitenciarios .j

DEFVWCIONGS C'I.ASIFIVAnAS POR CAUSAS OK IMUGRTK

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). .
2 Tifus exantemático (3)............................
3 Viruela (6)..................................................
4 Sarampión (7).............................................
5 Escarlatina (8).............................................
6 Coqueluche (9).............................................
7 Difteria (10)..................................................
8 Gripe (11)................................. .^ .
9 Peste (14)..................................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges ....

11 Otras tuberculosis (24 a 32)
12 Sífilis (34)
13 Paludismo (Malaria) (38) . . . ^ ^
14 Otras enfermedades infecciosas y para

sitarias (4, 6, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44)................... .....

15 Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53)
16 Tumores no malignos o cuyo carácter 

maligno no está especificado (54 y 55) .
17 Reumatismo crónico y gota (57 y 58) .
18 Diabetes azucarada (59)............................
19 Alcoholismo crónico o agudo (75) .
20 Otras enfermedades generales y envene

namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 

general (80 y 83)...............................
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82) ..............................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 

y de los órganos de los sentidos (78 79 
81, 84 a 89).........................\ \ ’
Meningitis simple • . . . '

24 Enfermedades del corazón (90 a 96)
26 Otras enfermedades del aparato circula

torie (96 a 103). ................ ..............

Provin
cia

Capital Provln- 
da

Capital

2 1 26 Bronquitis (106)....................................... 6 1
Bronquitis crónica....................................... 6 2

27 Neumonía (107 a 109)........................... 23 61 28 Otras enfermedades del aparato respira-
1

29

torio excepto tuberculosis (104 y 106, 
110 a 114)................................  . . . 11 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . 42 6

30 Apendicitis (121)....................................... 2 2
13 5

31

32

Enfermedades del hígado y de las vías 
biliares (124 a 127)................................. 35 2 Otras enfermedades del aparato digesti-

4 1
33

vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . .
Nefritis (130 a 132).................................

10 2
5 2

34

36

Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . . 2 1
Septicemia e infecciones puerperales

2 1 (140 y 145)..................................... ; . .
11 3 86 Otras enfermedades del embarazo, del 

alumbramiento y del estado puerperal
2 1

87
(141 a 144, 146 a 150)............................ 
Enfermedades de la piel, del tejido celu-

2 1
1 lar, de los hueses y de los órganos de la
4 1

88
locomoción (161 a 166)...........................
Debilidad congénita, vicios do confor-

1
5

39

mación congónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161)................................. 20 21 Senilidad (162)............................................ 10

40 Suicidio (163 a 171).................................
17 2 41 Homicidio (172 a 176)............................

10

42

43

Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) .... 16 71 Causas no especificadas o mal definidas

6
16 3

(199 y 200)................................................. 11

7 3 Total. . . . . 267 66

Logroño, 31 de octubre de 1935.-E1 Jefe de Estadística, francisco del Campo.

Alumbramientos
Sencillos............................
Dobles .......
Triples o más......................

Matrimonios
De soltero y soltera. . .
De soltero y viuda . . .
De soltero y divorciada.
Do viudo y soltera . . .
De viudo y viuda . .
De viudo y divorciada .
De divorciado y soltera. .
De divorciado y viuda .
De divorciado y divorciada
De menos de 20 l Varenes . 

años . . . ( Hembras.
De 20 a 24 . . ’( Hembras.
De 25 a 29. . { •

1 Hembras,
De 80» »4.

( Hembras
De 86 »89. ( Hembras.
De 40 »49. . I Hembras.
De 50 »59. . 5"““ ' 

( Hembras.
De 60 y mis . S"’”” '

No const» . . I •
( Hembras.

Defunciones
Solteros. . . j Varones . 

( Hembras.
Casados. . . í Varones . 

( Hembras.
Viudos ... i Varones . 

( Hembras.
Divorciados . . ¡ Varones .

( Hembras.
No consta . . ) Varones .

/ Hembras.

ProTlB- Capital 
cía

444 74
5 1

99

2
2

7 
32 
53 
52 
27 
10

6 
6
4 
1
3 
1

1 
1
1 
2

2 
3 
2 
6
6 
3 
1
1 
2
1

67 12
64 9
53 14
39 13
18 3
26 4
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